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ELECCIONES 2025 
JUNTA ELECTORAL 
ACTA Nº2 
 
Fecha: 14 de marzo de 2025 
 
Reunida la Junta Electoral se decide: 
 
1. Proclamar de FORMA PROVISIONAL la relación de clubes que integran la Asamblea 
de la Federación Vasca de Natación y su voto ponderado según se recoge en el ANEXO 
II. 
 
2. Se abre el plazo para la presentación de recurso a la proclamación provisional de 
clubes integrantes de la Asamblea General de la Federación Vasca de Natación. El 
plazo finaliza el 18 de marzo de 2025. 

 
 
 

Bilbao, a 14 de marzo de 2025 
 

 
Junta Electoral 

 


